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PARTE DE LA EMPRESA VANFER & CIA, PNNN CI. PROYECTO "CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN

sEcroR DE MEDIA Lüñi';,?iiiüRlsóccron olirtrunrctpto DE uR¡BtA- LA GUAJIRA, sE LIQUIDA

EL coBRo poR Los sERvrcros oe ever-uÁcpn v rRAMtrE y sE DtcrAN orRAs DlsPos¡c¡oNEs"

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓru NUTÓ¡¡OMA REGIONAL DE I'A

GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y_en especia!-de. tqs conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 9-9 ¡;i9éá, ZAti Oe úlq,$gqde 1984, Acuerdo 003 de 2010'

Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes' y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones Autónomas

Regionares ejercer ra función de máxima autorio'al ambientar en er área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter ü;;;t.ontór*. a toi-criierios y directrices trazadás por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1.993, numerales 12y 1.3, se establece como funciones de las

Corporaciones, ta evah.iacián contróf V ttguili.nü-ámUientat pór bs usos del agua' suelo' aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual .orpréñá. ra expeoicién de las respectivas licencias ambientales'

permisos, concesiones, autorizacionet y tttuo.ónductos así mismo recaudar conforme a la Ley' las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y murtas ge;ádas porel uso y aprovechamiento de los mismos, fijando

el monto en el territorio de su jurisdicción .on tár. en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación AutÓnoma Regional de La Guajina - CoRPoGUAJIRA'

se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones'

permisos y ricencia ambientar a ros proyecto., áúi* },ló riiiuio.o.s a desairollarse en el área de su jurisdicción'

Que según el Articuto 70 de la Ley gg de 1ggl, la entidad administrativa competente al recibir una peticiÓn para

iniciar una actuación administrativa ambiental o ár .o*.nrurla de oficio dictaiá un acto de iniciación de trámite'

Que según el Artículo 2.2.3.3.5.1de1 Decreto 1076 de 2015" toda persona naturalo jurídica cuya actividad o

servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la

autoridal ambiental competente, el réspectivo permiso de vertimientos

Que mediante oficio de fecha 18 de febrero de 2016 y raqigqqo.gl.esta entidad bajo el N' 20163300297862 de

fecha 11 de mazo de 2016, el señor FERNAÑdó úúunenl uRlBE, identificado con la cedula de ciudadania

No g.6g1.130, en su..l¡oáo de Gerente o. ir r*piÁá vnuren.a cH, identificada con el número de NIT

g02.015,596-2, quien actúa en caridad o. ,poo*óó oe u senora MAGDALENA EprNAyu identificada con la

cedula de ciudadania 56.072.6g6, solicitó .or.Jio.r.nte Permiso de Vertimientos para llevar a cabo el

oroyecto 'coNsrRuc ctoN DE vtvtENDAi ELv sEcron DE MEDTA LIJNA" acompañándola del respectivo

Foiinufá¡o único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos'

Que CORpOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias

y otras autorizaciones, permisos etc.; meOiante áiÁ*.tOo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 2010'

Que según liquidación de fecha 12 de abrilde 2016, emanada delgrupo de evaluación ambiental, se consideró

que por los servicios áe óvatuacion por el trámite de la solicitud antes'mencionada, requiere de la utilización de

funcionarios, situaciÓn ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales' de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:
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* conesponde a los profesionares, funcionarios o contratistas, según sea er caso.* corresponde al número de d¡as requeridos para la realización de la acc¡ón propuesta (incluye v¡sita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incure CoRPOGUAJIM por los servicios de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de QUINIENTOS OiHENTA y DOS MIL
VEINTICINCO PESOS ($s82.02s) M/cte.

Esta suma deberá consignarse en la cuenta corrientes No 526-323-35-2g4 del Bancolombia, sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesorería de CORpOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRpoGUAJlRA.

DISPONE:

ARTICULo PRIMERo: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Vertimiento por parte de la empresa
VANFER & CIA identificada con el número de NIT S02.015.596-2, quienes actúan en cai¡dad de apoderados de
la señora MAGDALENA EPINAYU identificada con la cedula de ciudadanía 50.072.696, prá ltru* a cabo elproyecto "CONSIRUCCION DE VIVIENDAS EN SECIOR DE MEDTA L;NA", ubicada en ta comunidad
indígena PlouREKAT, en jurisdicción del municipio de Uribía - La Guajira, medíante oficio rádicado en esta
entidad bajo el N" 20163300297A62 de fecha 11 de mazo de 2016.

ARTICULO SEGUNDO: Que la señora MAGDALENA EPINAYU identificada con ta ceduta de ciudadanía
56.072.696, debeÉ cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de eUINIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL VEINTICINCO PESOS ($saz.ozs¡ M/cte., de acuerdo a lo indicado en ta parte
considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
el interesado:
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COSTO DE ADMINISTMCIÓN (25%)
$ 465.620

$ 1 16.405
VALOR TABLA ÚNICA s s82.02s
VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV 725

TARIFA MÁXMA A coBRAR PoR vALoR DEL PRoIEgIo-oRT. e6 LEy 633 DE 2000 y RES. 1280 DE 2oro)

$
3.692.54L
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ARTICULO TERCERO: para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá

presentar dentro de ror ir"r ts) oias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingreso expedido por la Tesoüiia Oe CónpOGUAJlRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente'

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo segundo o. .rtá póu¡Jencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicciÓn coactiva, sin embargo esto

no exime a coRpoGUAJlM de iniciar las sanóiones correspondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos resPectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, controly Monitoreo Ambiental' para los fines

pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página wEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTicuLo sÉpflMo: por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporación, notificar a la señora

MAGDALENA EptNAyu identificada con la cedulá de ciudadanía 56,072'696 0 a su apoderado debidamente

constituido, de la decisiÓn adoptada en el presente acto administrativo'

ARTicuLo ocrAVo: por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporación, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIF|OUESE, PUBL¡QUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de la Guajira, a los Veintisiete (27)días del mes de abril de 2016'

Proyecto: Jelkin B.


